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MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompaña a la  so lic itu d  de Patente de introducción  

por 10 años, en España, a favor de Don Carlos Bargalló Pa- 

lau , residente en Barcelona, ca lle  Mallorca, ns 233, por; 

JUNTURAS PARA PLATINAS DE UNIÓN, EN CORCHO AGLOMERADO**.
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El corcho aglomerado se presta a muchas a p lica c io ­

nes, y es cabalmente en nuestro pais que es sin  disputa e l 
mayor productor de corcho en cantidad y calidad, donde no 
es practicada una ap licación  importante de esa materia, co­
mo son las junturas para p latinas de unión en substitución  
de la s  de cuero, gutapercha, cartón y te la s , sobre la s  cua­

le s  tiene muchas ventajas.
Y esas junturas de corcho se fabrican en e l extran­

jero  principalmente por los  constructores de maquinaria de 

Norte América. Hay varias casas de D etroit, constructoras de 
automóviles que fabrican dichas junturas y las emplean ex­

clusivamente, y paro e l lo  se proveen de la primera materia, 

es d ecir , del corcho, en España.



El recurrente que ha tenido ocasión de observar es­

te heoho y convencido de que esa nueva modalidad de la  indus­
tr ia  del corcho ha de ser beneficiosa  yt más indicada en nues­
tro  pais que en parte alguna, ha ensayado con éx ito  la  fa b r i­

cación de junturas de corcho, de las cuales y para demostra­
ción  de su aserto , se acompaña una muestra, a la  presente me­
moria .

Las ventajas de dichas junturas, sobre la s  de cue­

ro , goma, cartón y te la s , son la s  siguientes: son mas f l e x i ­

b les y se adaptan mejor a la s  p latinas con un a ju ste  más per­
fe c t o ;  no se agrietan n i resquebrajan, resisten  más a ltas 

temperaturas, y no le s  perjudica la  humedad. A todo esto hay 
que añadir la  baratura en e l  coste .

Por lo  expuesto se recaba patente de introducción  
en España, para la fabricación  de junturas de corcho aglome­
rado, Estas, como se comprende son de diversos tamaños y fo r ­
mas, según sean las p latinas a que deban a p lica rse , para ob­

je to s  muy diversos, como autom óviles, camiones, bombas, con­
ducciones de agua, de gas, de vapor, y otros usos.

N O T A

Declarando ser nueva y desconocida en España la  fa ­
brica ción  de junturas de corcho aglomerado para p latinas de 
unión, según se practica  en e l extranjero y para garantía de 

propiedad y explotación exclusiva , se s o l ic it a  patente de in­
troducción  en España, que contenga y ampare la  re iv in d ica ción  
sigu iente:

Se REIVINDICA la  fab ricación  y venta de junturas
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de coroho aglomerado para p latinas de unión, en tamaños, fo r ­

mas y gruesos d iversos, según se manifiesta en la  presente 

memoria y muestra que la  acompaña.
Sean cuales fueren la s  circunstancias que concu­

rran con la  esenclalidad de la  patente d escrita , su objeto es: 
JUNTURAS PARA PLATINAS DE UNIÓN, EN CORCHO AGLOMERADO” .

La presente memoria consta de tres hojas fo lia da s 
y e scrita s  a máquina por luía sola cara.

Barcelona, para íladrid, a 24 de Enero de 1930.

CARLOS BARGALLÓ PALAU
P.A. uaiml. ¡§IrN
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